
Quito D.M., 04 de noviembre de 2018 

Señores 
Presidente y Gerente de Transportes Carcelén Tarqui C.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, señores administradores, para 
informar que he procedido a ceder mis acciones y derechos de 1 acción NO 126, a 

favor de HIDALGO MARTINEZ ROGER ARMANDO. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reitero mi 

agradecimiento. 

Atentamente, 
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1-8 C.I.: 171065439-1 

       Ing. Bonilla 
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SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Quito, 15 de noviembre de 2018 

Señores 
Presidente y Gerente de Transportes Carcelén Tarqui C.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, señores administradores, para 
informar que he procedido a ceder mis acciones y derechos de la acción NO 147, a 
favor de BAUTISTA TRUJILLO ALBA DEL ROCIO); el valor de la acción cedida 
es de USD $1.000,00 (un mil 00/100 dólares). 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reitero mi 
agradecimiento. 

Atentamente, 

CEDENTE 

VVL ly 

Sr. Carrera León Walter Vinicio 

C.I.: 020012967-4 

ACCIONISTA 

CESIONARIO 

Sr. Bautista Trujillo Alba del Rocio 
C.I.: 171569275-0
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Factura: 002-003-0000154'77 20171701053000170 

NOTARIO(A) HUGO MARCELO DALGO PROAÑO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL-CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701053000170 

OTORGAMIENTO: 

aaa POR SUS PROPIOS DERECHOS  - 1712937794 EDUARDO 

o   NUMERO DE 

  

NOTARIO(A) HUGO MARCELO DALGO PROAÑO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
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DMI 
20171701053P00156 Factura: 002-003-000011524 

NOTARIO(A) HUGO MARCELO DALGO PROAÑO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

Escritura N*: 20171701053P00156 

ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE ENERO DEL 2017, (12:13) 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

CARRERA LEON WALTER 

Natural vinicio 

Natural LESCANO PAZ VICTORIA 

Persona Nombres/Razón social 

CARRERA LESCANO JOSE 
LEONARDO 

CARRERA LESCANO WAL 
AUGUSTO 

Natural 

Natural 

Provincia 

PICHINCHA 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

Cc DEL ACTO O 

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

INDETERMINADA 
CONTRATO: 

    

S
 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 

CÉDULA | 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

Cantón 

No. 

Identificación 

0200122674 

1703636363 

No. 

Identificación 

1716286586 

1716287329 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

Nacionalidad 

ECUATORIA 

NA 

ECUATORIA 

NA 

CALDERON 

  se 

“" NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Persona que le 
Calidad 

representa 

MANDANTE 

MANDANTE 

Persona que 
Calidad 

representa 

MANDATARIO 

(A) 
MANDATARIO 
(A) 

Parroquia 

  
o 

” NOTARIO(A) HUGO MARCELO DALGOPROAÑO.. _
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NOTARIO 

4 ESCRITURA NÚMERO | 

5 2017 17 01 03 : POO 

6... TARIO | 

: | PODER GENERAL 

8 a OTORGADO POR 

9 " CARRERA LEON WALTER VINICIO Y , 

10 LESCANO PAZ VICTORIA | 

11 A FAVOR DE 

12 CARRERA LESCANO WALTER AUGUSTO 

13 CARRERA LESCANO JOSE LEONARDO 

ET CUANTÍA INDETERMINADA 

15 o Y .M. 

16 Dí 2.Copias | 

17 En la ciudad de Quito, capital de La República del 

18 Ecuador, día veinte y cuatro de enero. del año dos 

19 mil diecisiete; ante mí -DR. MARCELO DALGO PROAÑO, 

20 NOTARIO QUINCUAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN, 

21 comparecen a la celebración de la "presente 

22 escritura pública de Poder General, los señores 

2 cónyuges CARRERA LEON WALTER VINICIO portador de 

24 la cédula de ciudadanía número CERO DOS CERO CERO 

25 UNO DOS NUEVE SEIS SIETE CUATRO, y la señora 
? 1 

26 LESCANO PAZ VYÉTORIA, con cédula de ciudadanía UNO 

  

    

  

21 SIETE CERO TRES SEIS TRES SEIS TRESUSELS TRES, 

Y E , . , . , , 
28 casados Me sí, de nacionalidad ecuatoriana,
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

domiciliados en la ciudad de Quito, calle Carlos 

Mantilla N 75 y Sevilla, parroquia Calderón, 

teléfono 2030715, legalmente capaces para contratar 

y obligarse por sus propios derechos a quienes de 

conocer doy fe, en razón de haberme presentado su 

cédula de ciudadanía “información que procedo a 

validar bajo su expreso consentimiento de 

conformidad con el artículo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles, a la obtención de su información en el 

Registro Personal Unico cuyo custodio es. la 

Dirección General de Registro Civil Identificación 

y Cedulación, a través del convenio suscrito con 

esta Notaria, previamente cumplidos con todos los 

requisitos legales del caso, con el fin de que se 

eleve a escritura pública me entrega la siguiente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo 

íntegramente; SENOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de Poder General al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. 

Comparecen .a la celebración de la presente 

escritura pública de Poder General, los señores 

cónyuges CARRERA LEON WALTER VINICIO portador de 

la cédula de ciudadanía número CERO DOS CERO CERO 

UNO DOS ' NUEVE SEIS SIETE CUATRO, y la señora 

LESCANO PAZ VICTO ¿ con cédula de ciudadanía UNO    

  

SIETE CERO SEIS TRES SEIS TRES SEIS TRES,
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NOTARIO 

e 4 entre si, de nacionalidad ecuatoriana, 
y 

5% domiciliado en la ciudad de Quito, calle Carlos 

3 "Mantilla N 75 y Sevilla, parroquia Calderón, 

teléfono 2030715, los mismos que otorgan Poder HS
 

5 General tan amplio y suficiente como en derecho se 

¡O
 

requiera, en favor de sus hijos CARRERA LESCANO 

7 JOSE LEONARDO con cédula número UNO SIETE UNO SEIS 

8 DOS OCHO SEIS CINCO OCHO SEIS y CARRERA LESCANO 

S WALTER AUGUSTO, con cédula número UNO SIETE UNO 

10 SEIS DOS OCHO SIETE TRES DOS NUEVE. Los mandantes 

11 O poderdantes se encuentran en todas las facultades 

12 mentales para otorgar el presente poder, de 

1.3 conformidad con el artículo veinte y siete de la 

14 Ley Notarial. CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL .- 

15 los señores CARRERA LEON WALTER VINICIO Y 

16 LESCANO PAZ VICTORIA, otorgan Poder General tan 

17 amplio y suficiente como en derecho se requiera, en 

18 favor de de “sus hijos CARRERA LESCANO JOSE 

19 LEONARDO con cédula número UNO SIETE UNO SEIS DOS 

   

20 OCHO SEIS CINCO OCHO SEIS y CARRERA LESCANO WALTER 

21 AUGUSTO, con cédula número UNO SIETE UNO SEIS DOS 

22 OCHO SIETE TRES DOS NUEVE., para que a su nombre y 

23 representación sea en forma conjunta o separada 

24 realicen todas las actividades legales ¿Cotes 

25 en el Ecuador y en especial las siguientes 

26 facultades: l- Pagar toda clase de tasas, 

27 isipuestos, DE ssiciini y en géneral gravámenes 

28 que de atugtdo con la Ley ecuatoriana deben pagar
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los poderdantes, así como reclamar, 

necesario, sobre la procedencia y legalidad de 

tales gravámenes. 2.- Administrar y dirigir los 

bienes, derechos y negocios sociales que tenga los 

poderdantes, ya sea por sus propios derechos, en 

propiedad, uso, usufructo o por cualquier otro 

título o concepto, para lo cual podrán celebrar 

contratos civiles, laborales, mercantiles, 

inquilinato, entre otros. 3.- Representar a nombre 

de los poderdantes en Juntas Generales de cualquier 

tipo de compañía ya sea como socio o accionista con 

plenos poderes de tomar las resoluciones, pudiendo 

comprar o vender acciones Oo participaciones de esas 

compañías. De manera especial deberán ejercer la 

representación con todos los derechos que les 

asiste ante la Compañía de Transporte CATAR CIA. 

LTDA. 4.- Suscribir a nombre de los poderdantes 

escrituras de Constitución de Compañias, aumentos 

de capital, cesión de participaciones, 

transferencia de acciones y demás requisitos 

necesarios para todos los trámites pertinentes 

relacionados al buen desenvolvimiento de . las 

Compañías constituidas o por constituirse. 5.- Para 

que a su nombre compren O vendan acciones, 

participaciones de empresas ya constituidas en el 

Ecuador, «O en el extranjero. 6.- Abrir, girar y 

     mantener cuenta en entidades bancarias Y 

cooperativas al ahorro Y crédito, . ya sean
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corrientes o de ahorro, así mismo podrán renovar o 

  

retirar depósitos de cualquier clase de bienes oO 

3 valores en las diferentes instituciones 

q financieras, o en cualquier cuenta que mantengan 

5 los poderdantes en entidades bancarias O 

6 Cooperativas de ahorro y crédito tanto en el 

7 Ecuador como fuera del Ecuador, así como 

8 constituir, renovar o Cancelar y retirar valores de 

9 pólizas. 7.= Abrir cuentas corrientes o de 

10 ahorros, librar cheques de la .cuenta de los 

La, poderdantes que tengan en los bancos locales, así 

12 mismo suscribir letras de cambio, pagares, avales y 

13 en general toda clase de obligaciones y de 

14 compromisos de los poderdantes a favor Oo a la orden 

15 de cualquier institución bancaria y/o financiera 

16 del Ecuador o de cualquier otro país del mundo. 8.- 

17 Comprar, vender, permutar, arrendar bienes 

18 inmuebles de los poderdantes, o en cualquier otro 

19 concepto, adquirir hipotecas, enajenar e inscribir 

20 los inmuebles, derechos, créditos, acciones, 

21 participaciones y otros bienes por los precios, con 

22 los plazos y medios de pago, y E general cualquier 

23 pacto, cláusula y condiciones, para ejercitarlos 

    
   

   

24 derechos de retroventa, al mejor postor o reserva 

25 de dominio, dar o administrar inmuebles o muebles 

26 en pago total o rcial o a cuenta de deudas pedir, 

27 aceptar, co ¡A reconocer F calificar, 

28 constitui: modificar, Cancelar, subrogar, 
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posponer, renunciar, sustituir hipotecas 

bienes de los poderdantes; 9.- Administrar, 

y/o comprar bienes muebles e inmuebles 

vehiculos a nombre de los poderdantes, 

la administración, 

de toda 

  

incluyendo 

compra o venta, y suscripción de 

cuanto documento sea necesario en las instituciones 

privadas O públicas del país, sean estas 

municipios, consejos provinciales, 

la propiedad O notarias, inclusive 

registradores de 

pudiendo 

suscribir las escrituras de la transferencia de 

dominio del inmueble. 10.- Adquirir cualquier clase 

de préstamos a nombre de los poderdantes con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o con el 

Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, así como suscribir la documentación que sea 

necesaria a nombre de los poderdantes en el trámite 

de otorgación de dicho préstamo. 11.- Representar a 

los poderdantes ante la Autoridad Pública o privada 

que corresponda, o) ante la entidad bancaria 

correspondiente, en el trámite de cobro de valores 

de su jubilación con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social 12.- Representar a los Poderdantes 

en toda clase de 

mercantiles o civiles, 

que realice con 

jurídica, pública 

Representar a lo 
    
   

  

actos y contratos, operaciones 

presentación de propuestas, 

cualquier persona natural oO 

derdantes en todos los 

semipública, privada. 13.- 

trámites
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requeridos por instituciones públicas y/o privadas 

2 del Ecuador, incluyendo la suscripción de 

3 documentos que sean requeridos por cualquier 

4 institución pública o privada del Ecuador. 14.- 

5 Representar a los Poderdantes como actor, demando, 

6  tercerista o en cualquier otro concepto en los 

7 asuntos judiciales, ya sean de jurisdicción 

8 voluntaria oO contenciosa, o de cualquier otra 

9 naturaleza en la que la Poderdante tenga intereses 

10 directos, pudiendo intervenir en cualquier clase de 

il  uielos, continuándolos hasta su completa 

12 terminación; pudiendo conciliar, transigir, 

13 transar, arreglar, comprometer en pleito en 

14 árbitros, desistir del pleito, deferir el juramento 

15 decisorio, recibir la cosa sobre la cual verse el 

16 litigio o tomar posesión de ella y en general 

17 cualquier decisión que considere conveniente al 

18 apoderado. En especial tendrá las facultades 

19 determinadas en el Artículo cuarenta y tres del 

20 Código General de Procesos. Las atribuciones 

21 mencionadas son únicamente enumerativas más no 

22  limitativas por el carácter de Poder General de 

23 este instrumento. CLAUSULA TERCERA.- PLAZO.- El 

24 presente poder tendrá la duración hasta que se 

25 revoque el mismo, O hasta el fallecimiento de los 

     
    
   

26  poderdantes. Si perjuicio de lo expuesto los 

sañemiétes á revocar el presente poder cuando 
yA A 

/ 

28 lo /considexXe 

KM a]
 

conveniente conforme las Causales
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establecidas en la ley. Usted señor notario “Ss 
O 
A 

a 2 2 A 
servirá agregar las demás cláusulas de: estiLEs. 0 A AAN 

necesarias para su validez.- Hasta aquí la minuta, 

firmada por el Doctor José Espín Moreno, 

Profesional | del Derecho con matrícula número 

diecisiete guión dos mil once guión doscientos 

trece del Foro de Abogados de Pichincha.- La misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal; y, leída que les fue esta escritura de 

Poder Especial a los comparecientes CARRERA LEON 

WALTER VINICIO Y LESCANO PAZ VICTORIA 

íntegramente, por mí el Notario, se ratifican y 

firman en unidad de acto conmigo el Notario de todo 
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- Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación _ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

Número único de identificación: 0200129674 

Nombres del ciudadano: CARRERA LEON WALTER VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHIMBO/SAN SEBASTIAN 

  

  

¡Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1947 

7 e (7 so Caast | Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LESCANO PAZ VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

Nombres del padre: CARRERA JOSE AUGUSTO 

Nombres de la madre: LEON SANDOVAL CLARA LUZ 

Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2017 

Emisor: HUGO MARCELO DALGO PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 - PICHINCHA - QUITO 

    
N* de certificado: 173-005-03976 

MI 
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4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1703636363 

Nombres del ciudadano: LESCANO PAZ VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHl/ESPEJO/EL ANGEL 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRERA LEON WALTER VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

Nombres del padre: aiii 

Nombres de la madre: LESCANO DOLORES 

Fecha de expedición: 29 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2017 

Emisor: HUGO MARCELO DALGO PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 - PICHINCHA - QUITO 

    

    
N* de certificado: 176-005-04026 

PEA 
7 Digitally signéa by J 

LEA OSWALDO TROVA *    

N 
NÑ 

        

    

      

  

  

  

      

  

  

  

    

    

  

¡ | 2 Ana .lorne Trova Fuertes 

EINSA 

A EZ Location: Ecuador pr: = 

y



.. T ECUADOR TA DEL 

    

      Y334919242 

CIUDADANIA 
US 

CARRERA LESCANO 
JOSE LEONARDO 

     
  

  

== 902-0086 1716236586 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARRERA LESCANO JOSE LEONARDO 
== 
== 
== 
ES plemcna 

ss 
== 

  

  

  

  

  

    

    

PROVINGIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

QUITO CALDERON 6 

E= SANTÓN PARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

2 . REPÚBLICA DEL EC A ; . BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO EZ3242 
1 precio a 3 | APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - 3 SED 
IEINCACIÓN Y EEDULACÓn ' CARRERA LEON WALTER VINICIO - 

er CIUDADANIA So “% APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
1715287323 LESCANO PAZ VICTORIA 

ARULLJUOS FrUBMBRES Y FECHA DE EXPEDICION * z CARRERALESCANO > um $ 
2010-08-17 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-08-17 

ESTADO CNA. Sa A : 4     TERA AD 
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Notaria 53 Dr. Hugo Marcelo Datgo Prvaño 
NOTARIO 

RAZON .- SE OTORGO ANTE MI DR. MARCELO DALGO PROAÑO, 

NOTARIO PUBLICO QUINCUAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR CARRERA LEON 

WALTER VINICIO Y LESCANO PAZ VICTORIA A FAVOR DE CARRERA 

LESCANO WALTER AUGUSTO y CARRERA LESCANO JOSE LEONARDO 

, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A VEINTE Y CUATRO DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-    

    a ¡ 
NOTARIO QU INCUA GÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO 

Razón: Revisando los archivos de la NOTARIA QUINCUAGÉSIMO TERCERA 

DEL CANTÓN QUITO el presente protocolo de PODER GENERAL OTORGADO 

POR CARRERA LEON WALTER VINICIO, LESCANO PAZ VICTORIA A FAVOR 

DE CARRERA LESCANO JOSE LEONARDO, CARRERA LESCANO WALTER 

AUGUSTO  , hasta la fecha actual veintiocho de junio del dos mil diecisiete     no ha sido revocado.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
: 4 DE FEBRERO 2018 CNE 

COMET ACI ELECTIZAL 

003 - 037 1715692750 
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BAUTISTA TRUJILLO ALBA DEL ROCIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
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CANTÓN ZONA: 4 
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